
El Consejo y Tribunal Supremo
de España e Indias (1809-1810)

(Notas para su estudio)

Estadode la cuestión

En los últimos años nuestrahistoriografía nos ha brindado im-
portantesaportacionessobreel reinado de Fernandov~J’. sin em-

1 Son muy pocas las obras de conjunto acercadel reinadode FernandoVII.
En eí siglo pasadose publicó una obra anónima bajo el título de Historia de
la vida y reinado de Fernanda VII de España, 3 vols., Madrid, 1842, atribuida
a Estanislao de Kotska Bayo sin serios argumentos.Esta obra> muy utilizada
por autoresposteriores sin citar según Fontana, carece de originalidad en lo
que que al primer volumen se refiere y parte del segundo,en que sigue clara-
mente a José María Queipo de Llano (Conde de Toreno) en su Historia del
levantamiento,guerra y revolución de España> 5 vois., Madrid, 1835-1837, de la
que hay reimpresión en la B. A. E., Madrid> 1953, aunqueyo citará por la pri-
mera. Aparte de estas dos obras, quizás la visión de conjunto más completa
del reinado se debe a M. Artola: La España de Fernando VII en la Historia
de España dirigida por Menéndez Pidal, tomo XXVI> Madrid, 1968. Pueden
citarse también, sin ánimo de ser exhaustivo, del mismo Artola: La Burguesía
revolucionaria (18O8~1869), en la Historia de España Alfaguara, tomo V, Ma-
drid, 1978. V. PalacioAtard: La España del siglo XIX> Madrid, 1978, págs.21-168
y la síntesis de A. Cii Novales en Centralismo, Ilustración y agonia del Anti-
guo Régimen (1715-1833), en la Historia de España dirigida por Tuflón dc
Lara, tomo VII, págs. 265-308. Para aspectosmás concretos son también de
necesariaconsulta los siguientes trabajos: W. Ramírez de Villa-Urrutia: Fer-
nando VII, rey constitucional, 2.& ed., Madrid, 1943; 1. Arzádun: Fernando VII
y su tiempo, Madrid, 1942; F. Suárez: La crisis política del Antiguo Régimen
en España, 1800-1840, Madrid, 1950; M. Artola: Los orígenesde la España con-
temporánea, 2 vois., Madrid, 1959 2.’ cd.> Madrid> 1975, por la que cito). Los
estudios preliminaresde F. Suárez Verdeguera la Colección de Documentos
del reinado de Fernando VII: 1. Real Caja de Amortización,2 vols., Pamplona>
1965; II. Informes soA’re el estadode España (1825)> Pamplona,1966; III. Arias
Leíjeiro. Diarios> 3 vols., Pamplona>1966; IV. Martin de Caray y la reforma de
la Hacienda (1817)> 2 vols., Pamplona>1967; V. Pedro Sainz de Andino. Escri-
tos, 3 vols., Pamplona,1968; V. López Ballesteros y la Hacienda entre 1823.
1832, 5 voN., Pamplona,1970; VII. El Consejode Estado <1792-1834), Pamplona,
1971; VIII. Los agraviados de Cataluña> 4 vois., Pamplona>1972. Son funda-
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bargo, desdeel punto de vista institucional el período que abarcade
1808 a 1833 sigue siendo en la actualidaduna etapa muy confusa2

Este confusionismo—más bien desconocimiento>diría yo— se acen-
túa aúnmás en la faseinicial del reinadodel «Deseado»,es decir> des-
de los sucesosde La Granjaqueacabaríancon implantaciónpor Na-
poleón de su hermanoJoséen el trono de España~, hasta 1814 en

mentalesigualmente los trabajosde J. Fontana: La quiebra de la Monarquía
Absoluta, 1814-1820, Barcelona,1971; Hacienda y Estado en la crisis final del
Antiguo Régimenespañol, 1823-1833, Madrid, 1973> y La crisis del Antiguo Ré-
gimen, 1808-1833, Madrid, 1979. Véase, sobre todo en este último trabajo> la
valoración crítica de la bibliografía publicada hastaesa fecha, págs. 269-279.

- Así califica este período F. Suárezen la valoración institucional del rei-
nado en Notas sobre la Administración en La época de Fernando VI1, en las
Actas del 1 Symposiunl de Historia de la Administración, Madrid, 1970, pá-
ginas 433-460. Son ciertamenteescasoslos trabajosal respecto.Está sin estu-
diar la labor institucionalizadorade la Junta Central (Tribunal de Seguridad
Pública, Tribunal de Vigilancia y Protección, Tribunal de Represaliaso el
mismo Consejoy Tribunal Supremode Españae Indias del que nos ocupamos
en este estudio)> lo mismo que muchasde las reformas institucionalesde las
Cortes, no obstanteen los últimos años se han hecho importantesaportacio-
nes para institucionesconcretas.Podemoscitar los trabajosde J. A. Escudero:
La creación de la presidenciadel Consejode Ministros, en Anuario de Hislo~
ría del Derecho Español (ARDE a partir de ahora), 42 (1972), págs. 757-767;
P. Conzález Marinas: Génesis y evolución de la Presidencia del Consejo de
Ministros en España> Madrid, 1974. Sobre la Presidenciadel Consejode Minis-
tros existe también la tesis inédita de J. Azcárraga Servet: La Presidenciadel
Consejo de Ministros en el Derecho histórico español. Como puede verse el
Consejo de Ministros ha sido el tema más estudiadopor su indudable impor-
tancia. Véanse también E. de Arvizu: Algunas consideracionesen torno al
régimen del Consejode Ministros (1824-1834),en las Actas del IV Symposium
de Historia de la Administración, Madrid, 1983, págs. 41-69; J. Sánchez-Arcilla
Bernal: “Consejo Privado”> “Consejo de Ministros”. Notas para el estudio de
los origenesdel Consejo de Ministros en España, en la Revista de la Facultad
de Derecho de la Universidad Complutensede Madrid (REDUCId>, núm. ‘71
(1985)> págs. 251-307. En ese mismo número el trabajo de F. Fontes Migallón
El Consejo de Ministros en el reinado de Fernando VII. Otra efímera ins-
titución del reinado fernandino ha sido estudiadatambién por J. A. Escu-
dero: La Real Junta Consultiva de Gobierno (1825), Madrid, 1973. Sobre la
Administración en general> ademásdel trabajo de F. Suárez citado al prin-
cipio de esta nota, vid. A. Id. Barrero: La materia administrativa y su ges-
tión en el reinado de Fernando VII, en las Actas del IV Symposiumde
Historia de la Administración,ya citadas, págs.71-91. Para la Haciendavéanse
los estudiospreliminaresde Suárez Verdeguer a los Documentosdel reinado
de Fernando VII, núms. 1, IV y VI; J. Fontana: Hacienda y Estado en la
crisis final del Antiguo Régimen español> ya citado, y J. del Moral: Hacienda
y sociedad en el Trienio Constitucional, Madrid, 1975. Para las reformas del
régimen local C. Castro: La Revolución Liberal y los municipios españoles;
Madrid, 1979; J. García Fernández: El origen del municipio constitucional,
Madrid, 1983, y J. Sánchez-ArcillaBernal: Del municipio del Antiguo Régimen
al municipio constitucional. Un caso concreto: Guadalajara, también en las
Actas del IV Symposiutnde Historia de la Administración, págs. 629-681.

• Para el reinadode José 1, las obras básicas—y casi únicas— son las de
Mercader Riba: José Bonaparte> Rey de España (1808-1813). Historia externa
de un reinado, Madrid, 1971 (a partir de ahora Historia externa...) y José
Bonaparte> Rey de España (1808-1813). Estructura del Estado español bona6
partista, Madrid, 1983 (a partir de ahora Estructura del Estado...).
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que como consecuenciadel golpe de Estadodel 4 de mayo4 serían
restablecidaspor Fernando VII las viejas estructurasdel Antiguo
Régimen.

La finalidad de este breve estudio no es otra que la de dar a co-
nocer—sin perjuicio de queen el futuro puedaserestudiadaen pro-
fundidad— una efímera institución de esta primera fase del reinado
de FernandoVII, que bajo el nombrede Consejo y Tribunal Supre-
mo de Españae Indias nació en los momentos más críticos por los
queatravesóla Junta Central~.

La brevísimavida de este Consejo (25 de junio de 1809 a 21 de
septiembrede 1810) ha sido sin duda la causamás importante de su
desconocimientopor parte de la mayoría de los autores6> a pesarde

Sobre los sucesosdel 4 de mayo> ademásde las obras de caráctergeneral
antes citadas> vid. 1. Deleito y Piñuela: Fernando VII en Valencia en 1814.
Agasajos de la ciudad. Preparativos para un golpe de Estado, en los Anales
de la Junta de ampliación de estudios e investigacióncientíficas, VII, Madrid,
1911, págs. 1-412, y R. Blasco: Los albores de la España fernandina, Madrid,
1969.

Hay pocos trabajos sobre la Junta Central. Pueden verse J. Castel Do-
mingo: La Junta Central Supremay Cubernativa de España, Madrid, 1950, y
Martínez de Velasco: La formación de la Junta Central, Pamplona,1972.

6 Así, por ejemplo, Cos Cayón en su Historia de la Administración Pública
de España, Madrid, 1851 (hay reimpresión del Instituto de Estudios Adminis-
trativos, Madrid, 1976), a pesar de escribir en tiempos relativamentecercanos
a los sucesosomite toda referenciaa este Consejo. Del mismo modo, 1. Be-
neyto: Historia de la Administración española e Hispanoamericana, Madrid,
1958, aun aludiendo al enfrentamientoentre la Junta Central y el Consejo de
Castilla (págs. 538-539>, tampoco da noticias sobre el Consejoen cuestión. En
los manualesde Historia del Derecho que recogen instituciones sólo parece
aludirse al citado Consejo en Riaza, y García-Callo: Manual de Historia del
Derecho Español> Madrid, 1934, pág. 639. Allí se afirma: «Sustituidos todos
(los Consejos) por un solo Consejo de Estado en la Constitución de Bayona
y de Cádiz> llamado tambiénpor la Junta Consejo de España e Indias (el
subrayadoes mío). Esta mismaafirmación la vuelve a recogeraños más tarde
García-Callo en su Curso de Historia del Derecho Españo4 3~a ed., Madrid,
1948, pág. 491. Se deduce de esta frase una clara confusión entre el Consejo
de Estado y el «Consejo de Españae Indias». Este «Consejo de Españae
Indias» no es otro que el Consejo y Tribunal Supremo de Españae Indias,
tal como reza su denominaciónoficial en la Real Cédulade creación de 25 de
junio de 1809. Lo que sucedíaera que en la práctica,al igual que con algunos
Consejosdel Antiguo Régimen,se omitía el término Tribunal Supremo, como
se puede observaren la documentaciónconservada,en la que se le denomina
simplemente‘<Consejo de Españae rndias» (AHN. Estado. Leg. 28 A. 35-49).
En ningún momento existió identificación entre el Consejo de Estado y el
Consejo de Españae Indias. Las vicisitudes por las que atravesóel Consejo
de Estado desde la abdicaciónde Carlos IV son tan interesantescomo desco-
nocidas y requeriríanun estudio más minucioso. Sabemosque FernandoVII
al subir al trono introdujo algunoscambios> entreellos nombrar a Escoiquiz
consejero (Artola: La España de Fernando VII, pág. 4), pero pareceque el
Consejo de Estado continuó “olvidado» en ese letargo que está atravesando
desde finales del siglo xviii (Vid. F. Barrios: El Consejo de Estado de la
Monarquía Española. 1521-18/2. Madrid> 1984, pág. 206). A raíz del levanta-
miento de Madrid> el Consejo fue mandadoa comparecerante Murat el 11 de
mayo a cumplimentaral gran duque de Herg como lugartenientegeneral de
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que obrasbásicascomo la del Conde de Toreno o la Historia de la
vida y reinado de Fernando VJJ de España aludían ya a su creación.
Curiosamentealgunosautores>como es el casode Marichalar y Man-
rique> al fererirsea la obralegislativa de la Junta Centralse hicieron
eco de la disposiciónpor la que se restablecíande nuevo los cuatro
Consejosreunidoshastaese momento,pero desconocíanel Real De-
cretopor el quese creabael Consejoy Tribunal Supremode España
e Indias~. Ya en nuestro siglo> Cordero Torres también recogió el

estos reinos (Barrios: El Consejo de Estado..., pág. 206). ¿Quépapel jugó el
Consejo de Estado en estos críticos momentos?Todo parece indicar que per-
maneció inactivo, pero cuesta creer que en las circunstancias tan excepcio-
nales que está atravesandoel país> permanecieratotalmente al margen de
los acontecimientos.La Constitución o Estatuto de Bayona creabaun nuevo
Consejo de Estado (arts. 52 a 60), de corte napoleónico. Sin embargo> por
decreto del 12 de julio, José 1 ordenabaal Consejo de Estado—el antiguo—
que prestarajuramento al nuevo texto constitucional. Celebradala sesión el
19 de julio, vísperade la llegada de José 1 a Madrid> el Consejoacordó que
esperaríaa prestar juramento «en sus realesmanos,como lo ha hecho hasta
ahora» (F. Barrios: El Consejo de Estado..., pág. 208). Sin embargo,tan sólo
seis días mástarde el 26 de julio, Josénombrabaa los nuevosconsejerosde Es-
tado,quedandocesantetodoslos quehastaesemomentolo integraban(Vid. Mer-
cader Riba: historia externa...> pág. 53 —la relación de los consejeros en
nota 116.— y Estructura del Estado..., págs. 139-142). No sabemoslas causas
de este cambio, Jordanade Pozas(El Consejode Estado españoly las influen-
cias francesasa lo largo de su evolución> Madrid> 1953, pág. 18) sostiene que
José intentó atraersela voluntad de los antiguos consejerosque adoptaron
pronto una actitud hostil. Pero la duración del nuevo Consejo de Estadojose-
fista fue ciertamenteefímera. El 30 de julio, José abandonabaMadrid tras el
desastrede Bailén y con él muchos de los consejerosde Estado. Es ahora,
a raíz de la evacuaciónde Madrid por los franceses,cuando los destituidos
consejerosdel antiguo Consejode Estado,en sesión del 15 de agosto> se apre-
suran a considerar la nulidad de los decretos de abdicacióny cesión de la
Corona de Españadadospor Carlos IV y FernandoVII. (Barrios: El Consejo
de Estado...,pág. 211). Por ello> al constituirse la Junta Central el 25 de sep-
tiembre, el Consejo de Estado reconocíarápidamente la autoridad de ésta
(AUN. Estado. leg. 2 A), y todavía en octubre y noviembre,ante la inminente
entrada de Napoleón en Madrid, manteníacorrespondenciacon la Junta Cen-
tral (AUN. Estado. leg. 28 A. 54-55). En agosto de 1810 el Consejo de Estado
tuvo todavía algunas reuniones (Vid. Cordero Torres: El Consejo de Estado.
Su trayectoria y perspectivasen España, Madrid, 1944, págs. 54-55), aunque
«arrastró una vida mortecina y precaria» (Barrios: El Consejo de Estado...,
pág. 211), pero en ningún caso se vio afectadopor la medida tomadapor la
JuntaCentral de reunir en un solo Consejolos de Castilla, Hacienda, Ordenes
e Indias que dieron logar al Consejo y Tribunal Supremode Españae Indias.

Historia del levantamiento> guerra y revolución de España, ya citada,
1. III, pág. 16.

8 Obra anónimaatribuida a EstanislaoKotska Bayo (vid, nota 1), t: 1, pá-
gina 229.

A. Marichalar y C. Manrique: Historia de la legislación y Recitaciones
del Derecho Civil de España, 9 vols., Madrid, 1872, t. IX> pág. 553. La refe-
rencia no es muy clara: «Posteriormente(la Junta Central) promulgó dos
decretos.., y restableciendopor el segundo los antiguos Consejos de España
e Indias». Al hablar de ‘<Consejos»en plural entiendo que el «decreto»al que
aluden Manchar y Manrique era en realidad la Real Cédula de 23. de sep-
tiembre de 1810 por la que se restablecíanlos cuatro Consejos de Castilla,
Hacienda, Ordenese Indias.
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dato de la existenciade estenuevo Consejo totalmenteindependiente
del de Estado1O Pero han sido recientementelos trabajos de Arto-
la 11, principalmente,y de García Madaria12, los que han insistido,
aunquesin entrar en su estudio>en la creaciónpor parte de la Junta
Central de este nuevo Consejo.

Orígenes del Consejoy Tribunal Supremo
de España e Indias

Los sucesosde mayo de 1808 determinaron,como es sabido> la
apariciónen distintospuntos de la Penínsulade varias JuntasSupre-
mas Provinciales13 Estas se autocalificaban de «Supremas»porque
consideraban>dentro de unatendenciamuy arraigadaen amplios sec-
tores de la población14, que la soberaníahabía revertido de nuevo
a la comunidad a la que representaban.Esta postura defendida por
las JuntasProvincialesprovocó desde el primer momento una «co-
lisión brutal» entre los interesesdefendidospor ellas y los de las
institucionesdel Antiguo Régimen>y más concretamentecon los del
Consejo de Castilla15

Para salir de aquella anárquica situación se propusieron diversas
alternativas.Pero si hubo casi absoluta unanimidad de cara a la for-
mación de un gobierno centralizadoque aunaralos esfuerzoscontra
el invasor> este consensodesaparecióa la hora de fijar la compo-

10 El Consejo de Estado. Su trayectoria..., citado en nota 6: «Así> a pesar
de que la Junta Supremahabía decretadoen 6 de junio de 1809 la reunión
de todos los SupremosConsejos en uno solo, llamado «De Españae Indias’»
por descuidoo por cálculo> el Consejo de Estado no fue incluido en la rela-
ción de los fusionadosy subsistió» (pág. 54). La referencia es recogida tam-
bién por Barrios: El Consejo de Estado...> pág. 211.

‘~ Artola, en sus distintas síntesis, ha recogido siempre la creación del
«Consejo reunido» Así véanse Los orígenes de la España contemporónea,
t. 1, págs. 250-251; La España de Fernando VII, pág. 402> y Antiguo ‘Régimen
y revolución liberal, pág. 163.

12 La referenciaes casi idéntica a la de Artola, primero en la Introducción
al volumen Dos estudios sobre Historia de la Administración. Estructura de
la Administración Central (1808-1931), Madrid, 1982> pág. 26, en donde se con-
funde la fechadel Decreto por el que se establecíala planta del Consejo(18 de
julio dc 1809) con la Real Cédula de creación del mismo que data del 25 de
junio dc 1809.

‘~ Para las Juntas provinciales véaseArtola: Los origenes t. 1, págs. 169
y siguientes.

ti Sobre la idea del Pactismo véase García-Callo: Manual de Historia del
Derecho español> 5.” cd., Madrid, 1973, págs. 744-750 y 854-857. Más concreta-
mente, de este mismo autor, vid. El pactisnzo en el Reino de Castilla y Ñu
proyección en América, en el volumen El Pactisnio en la Historia de España,
Madrid, 1980, págs. 145-168. En el mismo volumen véase también L. Sánchez
Agesta: El Pactismo en el siglo XIX, págs. 171-181.

‘< Sobre el enfrentamientoentre las Juntas provinciales y el Consejo de
Castilla véase Artola: Los orígenes...> t. 1, págs. 174 y ss.
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sición de dicho gobierno.Paulatinamentese fue abriendopasola idea
de crear una Junta Central representativade todas las JuntasPro-
vinciales> frente a la tesis defendidapor el Consejo de Castilla de
formar una Regenciatal como disponíanlas Partidas16 Desechada
esta postura, reunidosya los representantesen Aranjuez, triunfó la
posturade aquellos que eran partidarios de constituir un gobierno
central que reasumierala soberaníay actuaracon libertad respecto
a las JuntasProvinciales.De este modo surgió la Junta Central Su-
prema y Gubernativadel Reino.

Rápidamentefue redactadoel Reglamentopara el gobierno inte-
rior de la Junta por el que se organizabaun sistemacolegiadode go-
bierno en el que los vocalesse distribuyeronen cinco seccionesco-
rrespondientesa las Secretaríasdel Despacho17 existenteshasta la
fecha18 No obstante>aunquela Junta Central se habíaapropiadode
los símbolos de la soberanía,mantuvo en sus funcionesal Consejo
de Castilla> circunstanciaque fue severamentecriticada por algunas
de las JuntasProvinciales~

La oposición de las Juntas Provinciales al Consejo de Castilla se
habíaproducido desdeel primer momento. Es cierto que el Consejo
no se había mostradoclaramentecolaboracionistacon los franceses
y actuó coaccionadopor Murat parala proclamaciónde del Estatuto
de Bayona20, pero unavez evacuadoMadrid por las tropas napoleó-
nicas> el Consejo quiso asumir el papel de protagonistafrente a las
JuntasProvincialesprovocandounafuerte reacciónpor parte de algu-
nas de estasJuntas—Cáceres,Cádiz—> que considerabanal Consejo
como un verdaderotraidor21. Pero eso>cuandola JuntaCentralen su
programa de gobierno mantuvo al Consejode Castilla en el ejercicio
de sus funcionesordinarias>las Juntasde Sevilla y Granadase opu-

‘< Vid. Martínez de Velasco: La formación de la Junta Central, Pamplo-
na, 1972.

“ Para los secretariosy su ulterior evolución son fundamentaleslos traba-
jos de J. A. EscuderoLópez: Los Secretariosde Estado y del Despacho,4 yo-
lumenes, Madrid> 1969; Los camhbios ministeriales a fines del Antiguo Régi-
men, Sevilla, 1975; Los orígenesdel Consejo de Ministros. La Junta Suprema
de Estado> 2 vols., Madrid, 1979. Puedenverse también: J. Martínez Cardos y
C. FernándezEspeso. ¡Primera Secretaría de Estado. Ministerio de Estado.
Disposiciones orgánicas, 1705-1936, Madrid, 1972; el volumen, ya citado, Dos’
estudios sobre Historia de la Administración. Las Secretariasdel Despacho!

18 Artola: Los orígenes...,pags. 243-244; Carcia Madaria: Estructura..., pá-
gina 25.

‘> Artola: Los orígenes..., t. 1, pág. 245.
‘20 Artola: Los orígenes..., t. 1, págs. 128-137. Fueron pocos los miembros

del Consejo de Castilla que abandonaronMadrid acompañandoa José 1 tras
la derrota de Bailén. Según los datos de Artola (Los Afrancesados>Madrid,
1953, pág. 109, nota 55), los únicos consejerosde Castilla que optan por salir
de Madrid fueron FranciscoJavier Durán y José Marquina.

‘2’ Artola: Los origenes...> t. 1> págs. 174-181.
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sieron abiertamentea la pervivenciade las institucionesdel Antiguo
Régimen~.

Lo cierto es que la política seguidapor el Consejode Castilla no
habíasatisfechoni a propios ni a extraños.Pruebade ello es que el
propio Napoleónen el CampoImperial, sito a las afuerasde Madrid>
en virtud del Decretode 4 de diciembrede 1808. destituíaa los miem-
bros del Consejo de Castilla por «cobardese indignos de ser magis-
trados de una nación brava y generosa»23 Así, el Presidentey los
fiscales fueron arrestadosy consideradosrehenes>mientras que los
restantesconsejerosdebíanpermaneceren arrestodomiciliarioM El
error político de no haber abandonadoMadrid con la Junta Central
fue pagadoa un altísimo precio por el Consejo de Castilla.

Mientras tanto> la Junta Central retirada en un primer momento
a Badajoz> acabaríarefugiándoseen Sevilla a mediadosde diciembre
cJe 1808. A pesarde las medidastomadaspor Napoleón,algunosmiem-
bros del Consejo de Castilla> junto con otros de los restantesConse-
jos consiguieroneludir la vigilancia y pudieron huir de Madrid rum-
bo a Sevilla.

¿Quécausasmovieron a la Junta Central a la creacióndel nuevo
Consejoy Tribunal Supremode Españae Indias?Artola, quizádesde
un planteamientosimplista> relaciona la aparición del Consejo de
Españae Indias con el enfrentamientoproducido entre las Juntas
Provincialesy la propia Junta Central con el Consejo de Castilla~.
La creacióndel Consejoy Tribunal Supremode Españae Indias, en
opinión del citado profesor>habríasido un ataquedirecto de la Junta
Central al Consejo de Castilla.

Pero si> en efecto> el enfrentamientoentre ambos órganosse pro-
dujo> no pareceque haya sido éste la única causaque determinara
la creación del nuevo Consejo de Españae Indias. En este sentido
creo que es capital la Exposición quehicieron a las Cortes los miem-
brosde la JuntaCentral~. En ella se partedel reconocimientode que
la creaciónde un Consejoreunidode Españae Indias «fueunamedida

~ Artola: Los orígenes...,t. 1, pág. 246.
‘2» AUN. Consejos. Libro 1809, núm. 2. Sobre estos Decretos dictados por

Napoleónen EspañavéaseMercader Riba: Historia externa...,págs. 83-85.
~< Mercader Riba: Historia externa...> pág. 83.
‘2> Artola: Los orígenes...> t. 1, págs. 250-251.
‘2« En la B. 14., ms. 7251, bajo el título Documentosreferentesal ejercicio

del mando supremoque tuvo en España la Junta Central en 1809, se encuen-
tra la continuación de la Exposición que hacen a las Cortes generalesy ex-
traordinarias de la nación española los individuos que compusieronla Junta
Central SupremaGubernativa de la misma, de su conducta en el tiempo de
su administración. Cádiz, 1811. Las Seccionesde Hacienda (ms. 7249), Marina
(ms. 7250) y Justicia (ms. 7251) son inéditas. Es este último el manuscritoque
ahoranos interesapor tratar en él los asuntosy materiasreferentesa justicia
solventadospor la Junta Central.
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que no mereció la aprobación general> y por ella fue censurada(la
JuntaCentral) casi en toda la nación»27;

«Pero el deseo de restituir a los ciudadanosel giro de sus negociospor
conductosconocidos; la necesidadde hacerlo a sí o interrumpir el curso de
muchos con perjuicio de la administración de justicia de los pueblos,y de
muchosindividuos> o bien la previsión de trastornartodo el ordendel gobierno
interior del Reyno, que ni entrabaen nuestro plan, ni lo creíamospropio de
nuestrasfacultades;el deseode dar útil ocupacióna unaporción de magistra-
dos que huyendo de la dominación francesadesde los primeros mesesde la
ocupaciónde Madrid se habían presentadoen Sevilla; y en fin, la necesidad
de atenderpor medio del Consejoal despachode los negociosde Indias cuyos
habitantes, exentos de los trastornos que nosotros sufrimos> los producían
como de ordinario y estabanacostumbradosa la autoridad de este Tribunal>
fueron consideracionesque pesaron mucho en el conto de la Junta que la
hicieron meditar el modo de hacer compatiblecon nuestro estado los demás
objetos que interesabanen la creación del Consejo y creyó encontrarloen la
providencia decretada,>28

Los diputados de la Junta Central en su Exposición aprovechan
para salir al paso de las acusacionesque desdeel Consejode Castilla
se habíanhecho recaer sobre ella:

«Nadie mejor que la Juntaconocía que los principios del Antiguo Consejo
no le eran favorables en ciertos puntos y aunque las circunstanciashabían
puesto en su mano libertarse de un censorincómodo e inoportuno sin riesgo
de ser censuradade la nación; pero persuadidade que la administraciónde
justicia exigía su creación,pudo más ésta que cualesquieraotras considera-
ciones. A pesar de la generosidadenvuelta en ella que debía ser apreciada
como merecía por el Consejo> no dejó éstede acusaren la citada consultaa
la Junta Central de haber anulado los tribunales, inutilizando las justicias y
echandopor tierra las leyes»~.

La Junta Central reconocía las discrepanciashabidas entre ella
y el Consejo>pero pone claramentede manifiesto que en última ins-
tancia dependíasólo de ella el restaurar o extinguir definitivamente
el Consejo de Castilla. De haber tomado esta última determinación
habría contado con el apoyo incondicional de un buen número de
las JuntasProvinciales>poco propicias>como hemosvisto> al Consejo.
La Junta Central ,en cambio, ponderó la urgente necesidad de dar
solución a los asuntosde gobiernoy justicia por encimade cualquier
rivalidad y optó por restablecerel Consejo. Evidentementelas cir-
cunstanciashabían jugado en favor de la Junta Central que gracias
al regresode las tropas napoleónicasse había visto libre de su prin-
cipal oponente.Por eso> cuandose acusaa los diputadosde la Junta
Central de haber anulado a los tribunales anteriores> contestarán:

‘2~ Exposición...Junta Central. Justicia, U. N., ms, 7251> fol. 5 r.
»~ Exposición...Junta Central. Justicia, B. N., ms. 7251, fol. 5 r.
‘20 Exposición... Junta Central. Justicia, E. 14.> ms. 7251, fol. 6 r.
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«Cuando la Junta Central trató este punto en Sevilla es bien cierto que
los Consejosse habían anuladopor sí mismos.Si todos los ministros de ellos
abandonandoel gobierno intruso hubieranseguido al de la Patria> el cargo
pudiera disimularse, pero habiéndosequedadoallí la mayor parte, sin que
nosotrosqueramosahora introducirnos a examinarlas causasque a cadauno
lo detuvieron, ¿de qué ministros se habían de componerestos Tribunales?
¿Los habíamosde nombrar de nuevo?¿Cuáleshubieransido las justas quejas
de aquéllos que salieron despuésde Madrid, sin tacha, al ver sus plazasocupa-
das?¿Cuáleslas de la Nación si> como era justo> a los nuevosy a los antiguos
se les manteníadel Tesoro Público»‘2~

No parece que la Junta Central obrara deliberadamentecontra
el Consejode Castilla, ya que,en definitiva, la medidaadoptadaafec-
taba también a los Consejosde Hacienda>Indias y OrdenesMilitares.
En Sevilla «no había Consejosni consejerosque reintegrar>sino en
muy corto número»>por lo que la Junta «ni pudo ni debió restable-
cer estos Tribunales en la forma que antes tenían, con perjuicio del
Estadoy de los ministros ausentesque se juzgasenhábiles para ocu-
par sus plazas»31 Existían, además>otras causasque hacían inviable
el restablecimiento de la totalidad de los Consejos:

«La mayor parte de nuestrasprovincias estabanen poder del enemigo>
y las libres en situaciónbien distante de poderpensaren pleitos> ni en otros
negocios que se habíanhecho de la atribución de los Consejos. En tal caso
nos parece que el olvido de los inconvenientesenunciadospara restablecer
todoslos Consejosen la forma que tuvieron> sin negocios, sin Provincias,y sin
ninguno de aquellos motivos que otro tiempo hicieron tolerablesu multiplica-
ción, hubiera sido la providencia más digna de censurade cuantas la Juñta
Supremaha tomado durantesu mando»>~.

Por otra parte:

«Estos tribunales que se componían de un crecido número de ministros y
de dependientesque era preciso conservary reemplazarcuandovacasen,y no
se diga que pudieron suprimirse algunas, porque o la Junta Suprematenía
autoridad para obrar en este punto conforme a las circunstancias,o no. Si
lo primero, no puedecensurarsela providenciaque adoptó,y que aquéllasdic-
laban imperiosamente.Si lo segundo,claro es que rio estabanen su arbitrio
dejar de reemplazarlas vacantes,así principales como subalternas»~.

Por último:

«Y las circunstanciasdel Erario público y las de la Nación eran a propó-
sito para cargarlacon estegastoextraordinariolibertandodel servicio militar
a una multitud de jóvenesque debían llenar los empleos de sus oficinas sin

» Exposición...Junta Central. Justicia> B. N., ms. 7251, fol. 7 y.
Exposición...Junta Central. Justicia> E. N., ms. 7251> fol. 7 y.

‘2> Exposición... Junta Central. Justicia, E. N., ms. 7251, fois. 7 v.-r.
‘2> Exposición... Junta Central. Justicia, U. N., ms, 7251, fol. 7 r.
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otra ocupaciónque la que ellos inventasenpara cohonestarsu ociosidad. La
respuestaes demasiadoobvia, y lo seríaigualmenteque la providencia en reno-
vación de los Consejosen la forma antigua debíaconeeptuarseimpolítica, y
por pródiga> más bien que justa y regular administración»‘2t

A la vista de todo lo expuestono podemosafirmar que a la hora
de la creacióndel Consejo y Tribunal Supremode Españae Indias
jugó exclusivamenteel enfrentamientoJunta Central-Consejode Cas-
tilia, sino que se tuvieron en cuentatambién otros factores:

«La intención de la Junta y su resultado fue que un solo Consejo com-
puestode ministros de los de Castilla> Indias> Hacienday Ordenes>que exis-
tían en aptitud, despachasenlos asuntos de la atribución de todos por exi-
girlo así la necesidady la convenienciapública; teniendo en consideración
ya la estrechezdel territorio libre en la Penínsulade la opresióndel enemigo>
ya los pocos negociosgubernativosy contenciososque por las circunstancias
del tiempo ocurríanen éste, cuyo conocimientoincumbiesea los Consejos;ya
el corto número de empleadosen ellos que habían salido de Madrid y que
estaban a disposición de legítimo gobierno; ya el ahorro de sus sueldos
inútiles, siempre recomendabley en la actual épocaurgentísimo; ya porque
en la forma dacia al Consejo reunido se proveía de suficiente remedio para
el breve curso y decisivo de los negociosocurrentes,ya, en fin, por la unidad
de acción no menos interesanteen los Tribunales a quienesestabaconfiada
una parte del gobiernopolítico y económicode los pueblos

Pero quizás la prueba más evidenteque viene a confundir las in-
tencionesde la Junta Centralestá,a mi modo de ver, en la composi-
ción que da al nuevo Consejo.Como tendremosocasión de ver más
adelante>de los quince miembros que integraránci Consejo reunido,
nada menos que ocho pertenecíanal Consejo de Castilla> sin contar
los fiscales. Creo que estos datos son definitivos. Si la Junta Central
hubiese tenido en mente la supresión del Consejo de Castilla, «cen-
sor incómodo e inoportuno», hubiera sido mucho más lógica la ex-
clusión de sus ministros del Consejo reunido y no les hubiera otor-
gado una clara mayoría dentro de él.

Dejandoya a un lado las causasque movieron a los diputadosde
la Junta Central a la creación del Consejo de Españae Indias, en
marzo de 1809 se decretabala instalación del nuevo Consejo. Sin
embargo,esta primera provisión no se llegó a poner en práctica~.

Desconocemoslas circunstanciasquemotivaron la suspensióndel de-
creto, pero tres mesesmás tarde> el 25 dc junio> por un nuevo Real
Decreto se creabael Consejo y Tribunal Supremode Españae In-
dias al tiempo quese anulaban«todoslos Consejos>Tribunalesy Jun-
tas residentesen Madrid> declarandoilegalesy abusivasquantaspro-

‘2’ Exposición...Junta Central. Justicia> U. N., ms. 7251, fols. 7 r.-8v.
‘2> Exposición...Junta Central. Justicia> N. M., ms. 7251, fol. 8 y.
>~ Conde de Toreno: Historia del levantamiento.- -, t. fil, pág. 16.
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vedenciasde Gobierno>de Gracia y Justicia dieren y hubieren dado
desdeel día 4 de diciembredel pasadoaño de 1808 en que los fran-
cesesentraronen la Villa> y reosde Estadoa quantosen adelantepor
privado interés o por malicia contribuyandirectao indirectamentea
la execucióny publicación de sus despachosy decretos»~.

Estructura y composición

El Consejo reunido quedóestructuradoen tres Salas>dos de Go-
bierno y una de Justicia> porque «los pleytos en el día serálo que
menos ocupe al Consejo»~. Independientemente«los asuntosecle-
siásticosy religiososde las OrdenesMilitares> concursosy elecciones,
o propuestasde 5. M. para íos destinosde esta clase> se trataránen
comisióno junta particular por trescaballerosprofesosde ellas, mi-
nistros del mismo Consejo> con arreglo a sus especialesconstitucio-
nes»~. Del mismo modo, «paraevitar confusión y tardanzadel des-
pacho en las consultasde los demás empleosseculares>y provisio-
neseclesiásticasde Españae Indias> nombraráigualmente5. M. otra

40
comisión de tres individuos> a la que también asistirá el Decano» -

Dependientesdel Consejose crearondos Secretaría,y «aunquelos
negocios de Españae Indias se traten indistintamenteen el mismo
Consejo»,exigían «sin embargo Secretaríasdiversas para su curso
reglado> y que puedanbuscarsey conservarsesin confusión los ex-
pedientesy órdenesrespectivas».A estefin seríannombradosdos Se-
cretarios Generales.«Parael sello de las provisiones servirápor aho-
ra —así lo especificael Decreto—la Cancillería de la Real Audiencia
de Sevilla> y quando fuere necesariose sellará en la oficina en la
casadel propio Consejo».

Por lo que respectaa la composición del Consejo> éste estaría
integrado«por un númeroindefinido de Ministros escogidos>quanto

~‘ El Decreto se conserva en el AHN en la Colección de Reales Cédulas,
num. 5221 y está fechadoel 25 de junio de 1809. Ese mismo día la JuntaCen-
tral daba otro Real Decreto por el que se nombrabanlos miembros del Con-
sejo Supremo de Españae Indias (Colección de Reales Cédulas>núm. 1835).
Insisto en la fecha porque no hay unanimidad en los autores. Mientras el
conde de Toreno recogía la fecha exacta del 25 de junio (Historia del levan-
tamiento t. irí, pág. 16), Cordero Torres (E! Consejode Estado...,pág. 54)
daba la del 6 de junio. Por su parte Artola (Los origenes..., t. 1, pág. 250) y
GarcíaMadaria (Estructura.., pág. 26), quien sigue fielmente al primero, dan
como fecha de creación del Consejo el 18 de julio. Desconozcode dónde
procede el error de Cordero Torres ni de dónde pudo sacar el dato, pero
respecto a Artola y consecuentemente,García Madaria, el error procede de
una Real Cédula de 18 de julio que contiene los dos decretos anteriormente
referidos,por la que se daba a conocera las autoridadesciviles y eclesiás-
ticas la instalación del nuevo Consejo reunido.

~ R. Decreto de 25 de junio de 1809.
~ R. Decreto de 25 de junio de 1809.
<~ D. Decreto de 25 de junio de 1809.
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seaposible, entre los más acreditadospor su talento>fidelidad, cien-
cia y experiencia,reglando su antiguedadrecíprocaentre sí el orden
del Decreto de su nombramiento>que se expedirápor separado»~>.
La Junta Central> por Real Decretoexpedidoel mismo día 25 de junio>
estableció la planta de los consejerospor «el orden de antiguedad
señala»:

Don José Joaquín Colón> Decano4~.
Don Manuel de Lardizábal4~.

Don JoséMon, Conde del Pinar44.
Don Francisco Requena4~.
Don José Pablo Valiente46

Don Sebastiánde Torres47.

Don Antonio Ignacio Cortavarría48

Don Ignacio Martínez de Viuda 49.

Don Antonio López Quintana50

Don Miguel Alfonso Villagómez51

Don Tomás Moyano52•

Don Pascual Quilez Talón53
Don Luis Meléndez Bruna54.
Don Juan Miguel PérezTafalla 55.
Don Ciriaco González Carbajal56

La disposiciónno especificabacómo debíandistribuirselos miem-
bros del Consejoen las distintas Salas,pero la conocemosgraciasa

41 D. Decreto de 25 de junio de 1809.
“ Miembro del Consejo de Castilla hasta ese momento. Así apareceen la

sesiónde 9 de noviembrede 1808. AHN. Estado>legajo 28 A> núm. 25.
“2 También del Consejo de Castilla en 1808, en la sesión referida en la

¡iota anterior.
‘~ Consejerode Castilla, sesión de 9 de noviembre de 1808.
<‘2 Consejero de Indias, Sala Segundade Gobierno, Guía de Forasterosde

1808,
<‘2 Consejerode Indias de la Sala Tercera de Justicia, Guía de Forasteros

de 1808.
‘~ Consejero de Castilla de la Sala Segundade Gobierno, Guía de Foras-

teros de 1808,
~‘2 Consejero de Castilla de la Sala de Provincias, Guía de Forasteros de

1808.
~‘2 Consejerode Castilla de la Sala Primera de Gobierno y Superintendente

Generalde la provincia de Madrid> jurisdicción y rastro> en Guía de Foraste-
ros de 1808.

‘2’2 Consejerode Indias de la Sala Tercera de Justicia> Guía de Forasteros
de 1808.

51 Consejerode Castilla de la Sala Primera de Gobierno, Guía de Foraste-
ros de 1808.

>‘2 Consejero de Castilla de la Sala de Provincias, Guía de Forasteros de
1808.

‘2’2 Consejerode Castilla> sesiónde 9 de noviembrede 1808, citada en nota 42.
‘2< Consejero de Ordenes, Sala de Gobierno> Guía de Forasteros 1808.

‘2’2 Consejero de Ordenes, Sala de Gobierno, Guía de Forasteros de 1808.
‘2< Consejerohonorario de Indias y oidor de la Audiencia de Méjico, Guía

de Forasterosde 1808.



El Consejoy Tribunal Supremode Españae Indias 1045

una notificación elevadaa la Junta Central por el Decano a fines
de 1809:

Sala Primera de Gobierno para España

Don José JoaquínColón, Decano.
Don Miguel Alfonso Villagómez.
Don Tomás Moyano.
Don PascualQuilez Talón.
Don Juan Miguel PérezTafalla.
Don José Salcedo.
Ron Nicolás Sierra> Fiscal.
Don Antonio Cano Manuel, Fiscal.
Don EstebanVarea, Secretario General.

Sala Segundade Gobierno de Indias

Don Manuel de Lardizábal y Uribe.
Don FranciscoRequena.
Don José Pablo Valiente
Don Antonio López Quintana.
Don Luis Meléndez Bruna.
Don Ciríaco González Carbajal.

Sala de Justicia

Don José Mon, Conde del Pinar.
Don Sebastiánde Torres.
Don Antonio Ignacio de Cortavarría.
Don Ignacio Martínez de Villela.
Don Justo de Ibar Navarro57.

Aunque la disposición de creación del Consejo se limitaba a se-
ñalar que serian creadasdos Salas de Gobierno, la práctica, como
podemos observar,hizo que se destinara una Sala para el Gobierno
de la Penínsulay otra para el Gobiernode los asuntosde Indias. Por
el contrario> en lo que respectaa las Secretarías>que según el Real
Decreto de 25 de junio debían ser dos> una para los negociosde Es-
paña y otra para los de Indias, el segundoDecreto de 25 de junio
nombraba como Secretario General a don Esteban Varea que debía
encargarse«por ahora del despachode ambas»~

El Consejo fue dotado igualmente del correspondientepersonal
subalterno: tres escribanosde Cámara,cuatro porteros> dos agentes

‘2~ AHN. Estado> leg. 28 A. 51.
‘2> R. Decreto de 25 de junio de 1809.
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fiscalesnombradosa propuestade los Fiscalesy tresRelatores>«que
nombraráel Consejopor oposición»~.

El Consejo y Tribunal Supremode Españae Indias era goberna-
do por un Decano«especialmenteelegido sin relación a su antiglie-
dad»,por lo que las Presidenciasde todos los antiguos Consejosque-
daban abolidas por «inadaptablesa las circunstanciaspresentes»,si
bien «los que obtuvieron estasdignidadesy se conduzcanfieles a la
autoridadsoberanagozarándel respetopúblico y de los honoresco-
rrespondientesa tal altos empleos»60

Nada se especificaacercadel funcionamientointerno del Consejo,
pero todo hace suponerque se verificaría con arreglo a las normas
de la tramitación ordinaria de los asuntosque hasta entoncesse ve-
nía siguiendo en el Consejode Castilla.

Competenciasdel Consejo

El Consejoy Tribunal Supremode Españae Indias debíaejercer
todas aquellas«funciones que fueron peculiaresde todos y cadauno
de los antiguosTribunales suprimidos, y especialmentede los Con-
sejos de Castilla, Indias> Hacienda y Ordenes»61 Eran> por tanto>
competenciassuyas todos los asuntosde gobierno> gracia y justicia
que hasta esemomentocorrespondíana cada uno de estos Consejos
de la Monarquía.

Se ha conservadola documentaciónsuficiente para que nos po-
damos haceruna idea de la actividad desarrolladapor el Consejore-
unido durante su efímera existencia~. Tal como preveía el mismo
Decreto de creación, dada las circunstanciaspor las que atravesaba
el país>los asuntosde justicia fueron los menosqueocuparonal Con-

‘2’ R. Decreto de 25 de junio de 1809.
‘> R. Decreto de 25 de junio de 1809.
‘2’ R. Decreto de 25 de junio dc 1809.
62 En el Archivo Histórico Nacional ,bajo la denominaciónde «Consejo reu-

nido en Cádiz», se conservan28 legajos (11982 a 12008 y el 50127 y 50129), en
donde se contiene la documentacióndel Consejo y Tribunal Supremo de Es-
paña e Indias. Hay que hacer notar que la documentacióncontenidaen estos
legajos no toda ella pertenece al Consejo en cuestión> sino que en ella se
encuentratambién la posterior a la desaparicióndel Consejo reunido perte-
necienteal Consejo Real de Castilla restablecidoen 1810, como veremosmás
adelante. Al ser clasificada principalmente atendiendo a un criterio geográ-
fico no se distinguió entre aquellos asuntos que fueron ventilados por el
Consejo reunido propiamente dicho y los que tramitaría despuésdel Consejo
Real. Para sabercuáles asuntos fueron tratados por uno u otro debemosde
acudir a la fecha de los mismos, segúncoincida o no con la existenciadel
Consejo reunido o del ConsejoReal. Se conservatambiénen el citado Archivo
el Libro de Matrícula utilizado por el Consejo.Quiero desdeestaslineas hacer
públicamente mi agradecimientoa la señorita Rosa Sevillano por todas sus
gentilezas, que han facilitado notablementela consecuciónde este pequeño
estudio.
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sejo> siendo, por el contrario, los de gobierno y gracia los que ven-
drían a llenar la actividad de los consejeros.Aunque el Consejo de-
bía conocer cuestionesreferentesa Haciendae Indias, al menos en
la documentaciónmanejada,no hemosencontradoasunto referentes
a estasmaterias.Todo hace suponerque esta documentaciónse en-
cuentre en alguna otra parte pero hastaahorano la he podido loca-
lizar.

Sin ánimo de ser exhaustivopodemos hacer un muestreo de los
distintos tipos de expedientesque se tramitaron en el Consejo du-
rantesu breveexistencia.

En materia de gobierno se encuentranvarios expedientesrelacio-
nados con cuestionesde gobernaciónde los pueblos.Es el caso del
Concejo de Motril solicitando que se suspendaal administradordel
Conde de Romos del ejercicio de sus funcionesde tenientede Alferez
Mayor, que ejercía en nombre de su amo,por estarel citado Conde
en la zona ocupaday se ignorabael partido que seguía~. O la pro-
puesta del Ayuntamientode Villaescusade Haro de Regidorespara
el año 1810~ En relacióncon los pueblosel Consejoreunidotramitó
también numerososexpedientecsreferentesa bienes de propios de
distintas localidades~. Igualmente es ciertamenteinteresanteel ex-
pediente presentadopor los labradoresde Cogollos, quejándosede
que las eleccionesde justicias habían recaído sobre individuos «inca-
paces de cumplir sus deberesy muy ancianos»,al tiempo que sus
electoreshabíansido los mismos de 1808~.

Se trataron,del mismo modo> algunosconflictos de competencias>
como el suscitadoentre eí Alcalde Mayor de Valencia y corregidor
interino JoséPrat y Cuadrascon el intendenteen comisiónJoséCan-
ga Arguelles~. O los problemasque se plantearoncomo consecuen-
cia de la implantaciónde un Tribunal superioren la isla de Palmade
Mallorca> designadopor la Junta de dicha isla, y que desempeñaba
las funcionesdel Consejode Castilla68

El tema de la libertad de imprenta fue también debatido por el
Consejo~, debiendoser solicitada al mismo la autorización para la
publicación de cualquier diario o periódico~

La convocatoriade Cortessuscitóproblemasen algunaspoblacio-
nes por lo que se elevaronvarios informes al Consejodentro de este

«‘2 AHN, Consejos,leg. 11982, núm. 2.
64 AJAN, Consejos> leg. 11987, núm. 25.
«‘2 AJAN, Consejos, leg. 12002, en donde se contienenvarios expedientesde

esta naturaleza.
«‘2 AJAN, Consejos, 11982, núm. 16.
«~ AJAN, Consejos> leg. 11985, núm. 15.
«8 AJAN> Consejos>leg. 11986, núm. 7.
«‘2 AJAN> Consejos>leg. 12000> núm. 2.
~< AJAN, Consejos, leg. 11990, núm. 31, en donde se solicita licencia para la

publicación del Diario de Sevilla.
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apartadopodemoscitar el informe remitido por los justicias de Cá-
diz11, o el eviado por el Ayuntamiento de Málaga informando de los
preparativosparalas elecciones~ Estasocasionaronalgunosconflic-
tos que dieron lugar a varios recursossolicitando la nulidad de las
eleccionespor distintos motivos. Dichos recursos fueron elevadosal
Consejoy posteriormenteresueltospor el mismo~.

Son muy numerosaslas solicitudes de secularizaciónque fueron
solicitadas al Consejo74; y otro tanto podemosdecirde las solicitudes
de venia por parte de menoresde edad para poder administrar sus
bienessin intervenciónde curador~. Algún expedientees sumamente
interesante desde el punto de vista jurídico por los problemas que
plantea. Este es el casodel de la Baronesade Valdeolivos,quien por
testamentode su primer marido> el Conde de Bureta, quedabacomo
única tutora de sus hijos> pero habiendocontraídosegundasnupcias>
la Baronesadeseabaacogersea los Fuerosde Aragón en todo aquello
concernientea su segundomatrimonio>~. No falta tampoco algún
expedientecurioso y anecdóticocomo el suscitadopor el problema
de la colocaciónde un retratode FernandoVII en la SalaConsistorial
del Ayuntamiento de Palma de Mallorca ~.

Cuestionesreferentesa la administración de justicia son mucho
más escasas.Notificación del traslado de la Audiencia de una locali-
dada otra78; quejasde la JuntaSuperiorde Cataluñapor la falta de
jueces en la Audiencia~ o problemas que se suscitan como conse-
cuencia del conocimientode la scausasde hidalguía80

Creo que los ejemplospresentadosson un buen exponentede la
variadísimatipología de asuntosy negocios que se tramitaronen las
distintas Salas o en sus Comisiones>por lo que no parecenecesario
insistir más en ello.

Supresióndel Consejoy Tribunal Supremode España
e Indias y restablecimientode los antiguos Consejos

El 16 de septiembrede 1810, en vísperasde la primera reunión de
las Cortes>el Consejode Regenciaenviabaal Consejoreunido un Real

“2 AHN> Consejos, leg. 11982> núm. 10.
TV AJAN> Consejos, leg. 11993, núm. 1.
‘~ AHN, Consejos>leg. 11995, núm. 2.
‘~ AJAN> Consejos>leg. 11982, núm. 7; leg. 11983, núms. 8 y lo; leg. 11987, nú-

merO 5.
“2 AHN> Consejos> leg. 11982, núm. 6; leg. 11994, núm 11; leg. 11990, nú-

meros II y 12.
“2 AJAN, Consejos, leg. 11988> núm. 2.
“ AJAN, Consejos>leg. 11986, núm. 5.
“2 AJAN, Consejos>leg. 11987, núm. 16 y leg. 11990> núm. 26.
‘~ AJAN> Consejos>leg. 11984, núm. 14.
>‘2 AJAN> Consejos>leg. 11990, núm. 27.
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Decreto por el que le comunicaba«en nombre del Rey» el restable-
cimiento de los cuatro Consejos,es decir, el Consejo de Castilla> el
Consejode Indias> el Consejode Ordenesy el Consejode Hacienda~

El Decreto nos da a conocerlos motivos de la supresióndel Con-
sejo reunido. Tras aludir a la creación de éste «por los gravesperjui-
cios que se seguíande no haberun Tribunal superior que conocie>e
de los asuntospropios de su institución», añade: «Sucesivamentefue-
ron llegando varios Ministros de todos los Consejos; y habiendo so-
licitado y obtenido su incorporación> se aumentó demasiadamentesu
número>en términos que exigían las diversascircunstanciasla reinte-
gración de todosa suantiguo estado>así como los negociosde los do-
minios de Indias requeríantoda la atención de su propio Consejopor
la multitud y gravedadde ellos> y parasu más pronta expedición»82

A continuaciónel Decreto establecíala plantilla de cada uno de
los Consejos.En ellas podemosobservarque seintegraron la totalidad
de los que hastaese momentohabíancompuestoel Consejoy Tribu-

83
nal Supremo de Españae Indias -

A modo de conclusión podemos afirmar que el Consejo y Tribu-
nal Supremode Españae Indias fue una institución excepcionalpara
unos momentos excepcionales.Su creación fue una medida política
pero también necesaria.La Junta Central trató en todo momento de
conservarlas estructurasbásicasdel Estado; sin ellas era práctica-
mente imposible ejercer un control efectivo sobre la nación. Por ello

‘21 El Decreto se recogeen una Real Cédulade 21 de septiembrede 1810.
‘~ Real Cédula de 21 de septiembrede 1810.
‘21 La composición de los Consejos fue la siguiente: Consejode Castilla: D.

JoséJoaquínColón, Decano;D. Manuel de Lardizábal y Uribe; fi. Bernardo de
Riega y Solares;el Conde del Pinar; D. JoséMaría Puig y Samper; D. Sebas-
tián de Torres; fi. José Navarra Vidal; D. Antonio Ignacio de Cortavarría;
fi. Ignacio Martínez de Villela; fi. Miguel Alfonso de Villagómez; D. Vicente
Duquede Estrada; D. TomásMoyano; fi. PascualQuilez y Tailón; D. Justo Ma-
ría Ibar Navarro; fi. Antonio Cano Manuel> Fiscal del Consejo y Cámara;
fi. EstebanVarea, Secretariodel Consejo y Cámara.Consejode Indias: Mar-
quésde Astorga> Conde de Altamira, Duquede Atrisco, Presidente;D. JoséSal-
cedo, Decano; fi. FranciscoRequena;D. Toledo GalisteoManrique; D. Antonio
López Quintana; Barón de CasasDavalillo; D. Francisco López Lispergoer;
D. FernandoMárquez de la Plata, ausente; fi. Ciriaco González de Carbajal;
fi. José Limonta, Contador General> ausente; fi. Manuel del Castillo Negrete;
D. Joaquín Mosquera; D. Francisco Ibáñez Leyba; D. Antonio Martínez Salce-
do; O. Francisco Robledo, Fiscal del Consejo y Cámara,y en su ausencia
D. Manuel del Castillo Negrete; D. Silvestre Collar, Secretariodel Consejo y
Cámara.Consejode Ordenes: Duque de Granadade IRga, Presidente>ausente;
D. Luis Meléndez Bruna, Decano; D. Lope de Peñaranda;fi. Francisco Javier
Ochoa; D. FranciscoJavier Romano; fi. Ignacio Garcini; fi. Alfonso Angel de
Noreña, Fiscal; D. Francisco Javier Adelí, Secretario con el sueldo que goza
corno Oficial de la Secretaríadel Despachode Gracia y Justicia. Consejo de
Hacienda: D. Vicente de Alcalá Galiano, Decano; D. Antonio Ranz Romanillos;
fi. Cristóbal de Góngora; fi. Ramón Navarro Pingarrón; D. Antonio de Alcalá
Galiano; fi. Pedro Elola; fi. Francisco Fita; fi. Ramón Lpez Pelegrín, Fiscal;
D. Ignacio Rodríguezde Rivas, Secretario.
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a pesar de los enfrentamientoscon el Consejo de Castilla y con las
JuntasProvinciales>quiso mantenerlos esquemasinstitucionalesbá-
sicos de la Administración en los que todavía> a pesar de la importan-
cia de las Secretaríasdel Despacho,el régimen polisinodial seguía
jugando un papel importantedel queno se podíaprescindir.

JoséSANcn EZ-ARCILLA BERNAL
(Universidad Complutensede Madrid)


